
BASES DE ~MPLANTAC~CN TERR~TORlAL 

Si 

1. - Los IvIunlcipios de la s pro vlncias limítrofes de Al-

11 -

mer{a,cádiz ,Córdoba ,Granada,Hl1elva ,Jaén,Málaga Y Se-

villa ,acuerdan organ lzar la Reglón autónoma de Anda
, 

lucia ,dentro del Estado español. 

En los límit es terrl torla les expre sado s cabrá or-

ganizar.l Sln emba rgo J, va rias reg lones autónomas ~ en cu

yo caso " añadirán a su genérlica denominaclón andaluza, 

la expres~ón geográflca que las distinga.- Para ello , 

será preclso que la reg~ón de que se trate reuna,cuan-

do menos, tan to en extens lón de térmmos muniC ipales 

contiguos como en pOblación,elementos senslblemente 

equlvalentes a los de ~ ~~~~~ menclonadas 

provlncias. 

La constltuclón de toda reglón requerirá: 

/ 
A) - La propuesta favorab le de la mayorla de los AWUn -

tam.:l.en tos que hayan de lntegrarla,o , cua 'ldo menos ... aque

llos cuyos Munlcipios comprendan ' las dos terceras par-

tes del Censo electoral de la región de que se trate. 

B) - Que lo acepten,por el prOCedl.mlento que señale 

:la Ley .l:!:lectoral ,por lo men?s , las dos terceras partes 

de los electores lnSCrl.tos en el censo de la neg~ón o-

~1 el plebis Cl to fuese nega ti vo, no podrá. renova.rse 
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la propuesta de autonomía hasta transcurrldos cinco años. 

C ) - Que lo aprueben las Cortes.-

111 - LOS Munlcipios de la Reg.lón Andaluza , serán plenamente aut6-

nomos. Corresponderá al 6rgano leglslatlvo de la Reg.J.ón la Ley 

lnterna de régimen local,que concederá a los Municip.Los recursos 

proplos para &tender a los serv.Lcios de su competencla,lndepen __ 

dlzando su bac.Lenda de gravámenes generales y reg~onales.-

J.V -

para el cumpllHlle nto de flnes admJ.n~s tra tivos comunes y los 

que excedan de la órb lta de cada Mun lC lp 10, de berán es tos man

comunarse s.Lempre que sean l:L!rl ítrofes y tengan semejanzas ,geográ

ficas y econ6m.lcas y coincidentes lntereses, formando comarcas 

adnnn.lS t re ti vas, cuyo organlsmo ges tor será. determ.J.nado en la 

ley lnterna de régimen local. 

Bstas comarcas constituirán las demarcaciones terr'ltoriales 

en que la Reg.l6n' qu.edará dlVld.lda.-

bASES DE REPru;SENTAC.L(JN REG10NAL 

El organ:lSmo político adminlstrativo de la Reg.L6n se denomina 

cab iIdo Regional .-:- Está compue s to por el p,resi (~ ente de la Reglón, 

la_ Junta ejecutiva o de gobierno y el Consejo Legislativo Regional. 

V El Presidente ~egional tiene la representación del pais andaluz 

-den tro del mismo y en sus relaciones con los poderes de la Repú

bllca 4J o,s tentará" además, la representación del Foder .·central en 

el terrltorio au t6nomo,salvo en aquellos casos expresamente seña-

la dos en la Cons t.L tuc ión. 

El Presidente regional nombra y separa a los miembros de la 

Junta eje cu ti va, y nece sa rlamente deberá_ separarlos cuando el Con-

sejo legislativo les niegue su conj:ianza. 

La elecci6n del Presidente regional se realizará por sufraglo 

universal, d.Lrecto y secreto. pográ admitirse el voto plural por 

las únicas clrcunstanc laS de pa ternidad 9 ma ternlda d y aptitud 

cultural naclda de titulo académico superior. El manda to del Pre-
~ 

s.ldente subsistirá durante cinco años, contados desde el día de 

su promesa, y pod2á ser depuesto por 19ua les motivos y con idén-
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tlCO procedim~ento que los que señala la Constitución para el 

caso de ser removido el Jefe del l!:stado. 

para ser elegldo Presldente reglonal será preciso que el de

s 19nado haya cumplld o la edad de cuarenta años y tenga veclndad 

efectlva y continua en un Municipio de la Región durante los 

die z últimos años an teriores a la fecha de su . votac ión. 

La Junta ejecutiva se compondrá de un número de voeales,que 

no excederá de nueve yun Presidente, y entre ellos se dlstri

buirán la di rección de los distint os servicios públlCOS regiona

les. No será precisa la cualidad de mlembro del Consejo leglsla

tlVO para formar Pf rte de la Juntt.i. ejecutiva . La Ley constitu

cional lnterna regional determlnará las fUnClones de la Junta, 

en cuanto pode r ejecutivo de la Reg,Lón . 

V 11. - El Consejo reglonal estará .Lntegrado por los dlputados de 

la Región, elegidos ~or sistema proporcional a razón de uno por 

cada ve inticinco mll habltantes, si el número de representantes 

resu 1 tare infe r ior a cua renta y uno, o uno por cada clncuenta 

mil si excedieren de dichos cuarenta y uno. En él residlrá la 

potestad leglSlativa de la Región, conforme al Estatuto.-

ATRIBUCiONES DEL CABILDO REGIONAL 

Vi1.I - Corresponde al l!:stado español la leglslación,y a la Reglón 

autónoma la ejecuclón en todas aouellas mate~~a.s relacionadas 

en el articulo quince de la Constitución, en cuanto no app.rez

can contradichas o llm.Ltadas en el ~st~tuto. 

1.X - corresponde a la Región autónoma la leglslaclón exclusiva 

y la ejecuci6n de la misma en las siguientes materias: 

a) La leglSlación y ejecuclón de ferrocarrlles, caminos,ca

nales ,puortos y demás obras públicas, con l a s limltaclones 

co~tenidas en el articulo qUlnce de ' la ConstituclÓ~. 

b) Los servlcios forestales, los agron ómlcos y pecuarlos,Sln

dicatos y cooperativas agrícolas, política y acclón soclal 

agrarla,salvo lo dispuesto en el pá r rafo quinto del artlculo 

15 de la Constltución. 

c) La beneflcencia. 
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d) La. Sanl.dad .1nterior,con la salvedad estableclda en el articulo- __ 

15 de la constituc~ón. 

e) El establecimiento y ordenación d e centros de contratación 

de mercanclaS y velores, conforme al códlgo de Comercio espa-

ñol. 

1) Mutualidades, p6sitos y cooperativ"B.s, con aplicación de la 

leglSlación SOCla 1 del Estndo. 

g) La ejecuc.16n de los tratados y convenios mt t-.J rnaclonales 

que versen sobre materlas atrlbuidas, total o pal'clalmente, 

a la competencia reglonal,con la lns pecci6n del Estado o 

h) polít ica industrial y de dlreCCl.Ón de la economía de la Re-

gi6n. 

1) política hidráulica de Andalucía. 

j) Soclallzaclón de r.1quezas naturales y empresas económicas, 

con ar~eglo a la Constitución, en cuanto lo eXlja la política 

propia, fabril,agra ris ,m.1nera, o de fomento del pais ,del Ca-

bildo regional. 

k) Facultad cOlj.forme lal ·pá.rrafo tercero del artlculo 19 de 

la const.1tuci6n de modalizar la Ley de Reforma Agraria para 

atemperarla a las exigencias prácticas del pals andaluz, a 

fJ.n de que ráp:i.p.a y racionalmente se ejecute d.1cha reforma te-

Ílritorial de Andaluc ia y se J.nstaure una normalldad económi-

co-agraria en el campo de la Reg .1ón. 

x - El cabildo Reglonal organlzE~ rá to d os los servlci08 estable-

cid0S por la legislación social del .l:!;stado, pero estará 30me-

tJ.do a la lnSpeCC..l.ón del Pode r central en cuanto a la aplic a 

c~6n de .dlcha leglslación.- ~l orden póbllCO podrá recabarlo 

íntegramente la Reglón, cuando a su juicio se; considere en 

condlciones de @lran tizar la 1nc1enmizaclón por daño causado 

en mot1.n o revuelta públlea.- Los serv.lcios de policia,ex-

cepto los relacionados en los números cuarto,décimo y d18Z y 

_ se 18 del articul:o 14 de la Constl tuci6n, podrán e jercerse en 

análogas c ircunstanc la s. Una Junta de Se gur ldad formada por 

representantes del Goblerno de la Hepública y del Cabildo Re-

g.1onal coordlnará en su caso los serv.1clos de orden públlCO y 

policl9. en la Reg.1ón. 
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XI -' 

XII -

Corresponde al Cab~ldo reglonal la leglslac~6n en materia 

clvil y org:t nlZar la admlnlstraclón de justiCla en todas 

las jurlsdlcciones, excepto en la mllitar y en la de la ArA,,,,, /Jo 

mada..1 y " tod&S lES lnstancias de las restantes, menos la casa-

clón en mater~a penal y procesal. 

Se garantizará plenamente la independencia y el arbitrio 

jud1c i a les; la rapidez, simplifi caci6n y unlf icación de trá-

mites ; la baratura de la admlnistraci6n de justicia y el 

ejerclcio de la Maglstratura por Letrados emlnentes a pr o-

puesta de profesionales.-

La Reg~ón tendrá en materla de enseñanza las' mlSlUas fa.-

cu lt ades que se concedan a cualqulert:lReg~ón española . Debe-
/# 

rá completar € I Q : • grados urHvers~tarios ,Escuelas de J:!;S-

tudios Super10res o de cualquler orden cultural., de que ca

rezca la Reglón;organ~zará las enseñanzas secundarias,pro-

fes~~nales y de artes y ofic~os que requiera su poblac 16n. 

para la dlstribuc lón de unas y otras en el terrltor~o 

reg~onal J se pr ocurará asentarla s en las d.l.vers s C~udades 
, ~, 

que presenten clrcunstanclas favorables para el desarrollo 

de la enseñanza de que se trate, huyendo en cuanto sea posi-

ble de su concentrac~ón en las de mayo r vecindario . 

XIII - El Poder regional vendrá obllgado a dlctar un Estatuto de 

FUncionariOS ., que regulará los derechos y deberes de los mlS-

mos, garantizando la eflcacia de los servlcios,la ldoneidad, 

moralidad y responsabllidad de los fUllcionarios ",fi,jando el 

porcentaje máxlmo que podrá destinarse al pago de las aten-

clones de personal, con un riguroso señala.m~ento de lncapa-

cidades e incompatibi11da.des . 

XIV - En el orden 8an~tarlo el Poder regional desarrollará la 

máxima protecc i6n del derecho a la salud y a la vlda. Las 

Entidades abastecedor8s de serv..Lcios jiL BS~!i1 ' B '1~D relaciona-

dos con la alimentación,sanldad y demás neces~dades flS10ló-

glcasJ serán c.l.v~lmente responsables dlrectos de los quebran-



tos y enfermedades que sobrevengan a los usuarios por la mala 

cal1dad del sum1nlstro , 0 por enfermedades eV1tables · contra.Ldas 

a c ons ecu enc.La de 1nfe cc .Lones transm.ü 1das por la ut lllza c 16n 

I 
de aquelles. 

La polít1ca de higienizaC1ón de v1viendas será 19ualmente 

desarrollada con análogos postulados.-

La ley san1 tar..l.a regional desarrollará esta s 01' .LentaClones. 

xv - Será tamb.Lén función del Poder regional la defensa y amparo 

XV.l -

de los derechos c1v1les y ciudadanos de los andaluces que su

fran persecución o quebrantos por actos del Poder central,a 

cuyo efecto el Poder regional mantendrá ante todas las jur.i.s

dlcclones los recursos legales para restablecer a requerirnien-

to del perjud1cado el derecho conculcado, si se trata de algu-

no de los que garantiza a los espa íl oles la Constltuclón del Es-

tado. 

AUTONOM!A MUN.lCJ.PAL 

La áutonom1a mun icipal coexistirá con un sistema jurídlco 

que pe rill"it a la ex igenc.La rápida y e fe c t i va de responsab illdad 

an te los Tr.Lbunales a los Ayurltam.Lentos y Conce jales ,como as..l.

mlsmo la revocaclón de los .acuerdos ilegales y la reparación 

del daño causado a 1 re clamante. Garantlzará la absoluta separa

clón de las haciendas locales, de la regional y de la del Es

tado, y la más completa exención de lmpuestos, y trabas f.Lsca-

les a lels ingresos ,la activ1dad y r.Lqueza de los Munlcipios . 

un.l.crunente podrán ser sometidos los Municlpios a lmpOs.LCiÓn 
/ 

T"tl.fiJn. , 
en conce pt o de derechos 9 tasas por 1 ~ • $ ' 8 xl de servlcios 

páb11cos generales que ellos m..l.smos Sollciten~ o por presta
A -t!aj ~ 

c.Lón forzosa sanc lonada por el v ot o de,j\l eua tro qUlntas partes 

de los mlembros de la Asamblea reglonal, o dis pos lC lón cons-

t.L tuc lonal. Todo serV1C 10 pre stado por los MunlC 1p .LOS a re que-

rlmJ.ento o por encar j o del Poder Reg.l.onal, o del ~stado,será 
.1 

ab onado PO} acruellos respectivamente con el importe de su jus-

ta evaluación metálica. 
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BASES DE HACIENDA RE GIONAL 

, ' 

XVII - 1l ... Para. atender a los gastos de los Servi?~os atrib1.P:dos a la Región 

andaluza" tendrá ésta ingresos propios" y en pli mer lugar aquellos qm cons

tituyen- la dotación de ingresos de las Diputaciones de régimen común" con 
~ _. - - I 

excepción de la a:por tación municipal o contigen te, que que dará suprimida. 

La Región recaudará todos los ingresos generales de la Hacienda Pú

blica a excepción de Aduanas, MOnopolios del Estado, tasas de ~omunicacione 

y cuota~ _militareso 

. 
XVIllo .. De entre :ID s ingre sos recaudados por la región hará suyo los ren-

dimim tos precisos p:¡.ra costear, juntamente con los mencionados en la base 
. _. . • . ,...... p 

XV~I, los Servicios privativos de la Región como sucesora de las Diputa

ciones y los nmvos se~vic~os q~ reciba po:¡;:, este Estatuto/ en el grado 

de perfeccionamiento que tuvieren en cualquier provincia de régimen co

mún en el año de 1.932 

I ' 

XIX .... P~r~_ regla_ gereralJe imputarl:Úl en primer término a la Hacienda Re

gional en tRgo de sus derechos Les ingre sos y medios fiscales del Estado 
- ... . 

qm primo~dialmenoo graven la riqueza, la actividad o los ingresos muni

cipales .. para qm el Poder Regional pueda liberar a las-'Corporaciones lo

cales áer10s gravrunenes que :¡;man sobre las msmase» 

xx ... L0!3 servicios qU9 conserve el Poder Centra 1 en la región, se en-

tenderán satjs fecho por lo qte a esta respecta., con los ingre sos que den-

tro de ella per ciba e~ P~der Central. La Región tendrá derecho a re cibir--

los o reclamarlos en proporci6n a su territorio o su población., dentro de 

la total española. según la más estrecha re lación que ~, ca1cR servicio guar

de con uno u otro elemento. 

; . ' 

XXI.- PaI'a las mejor as o aumm to s que el Estado introduzca en ICE sel"-

vicios de la s pI' ovine ias de régimen comlU1 y q'OO consar ve dentro de la Re:' 

gión o para las generales e indivisibles cuyos ~stos excedan de los ~e-
-' 

. vistos faro 1.932., contribuirá la Región en proporción directa" a su~-

~~g!88eS adentro de ~ total española 9 Esta riqw za será estimada por el ppo

cedimim to técnico que mas perfecto se estime y aprobado por las Cornes 

de la República t¡ 



XXII.- La Regi6n te~~r~ derecho a re?;bi:~ cuando meno~, como dotaci6n 

de ingresos de su haci.enda, todo~ ~cpel~os qoo se cedan a cualquier Re

gi6n española y a hacEr suyos los exre sos de recaudación qU9 obtenga. en 

lo sucesivo o 

Cif'rados# sin embargo en su rendimiento en 1.932, tanto iJ. Poder Cen ... 

tral como €l Reg~.onal s~ comp~~ar~n _ a :inetál~co las diferencias que en 

pro o en contra. existan en el momento de lle varse a efe cto la transmi-
. . ' 

si6n de Servicios" cuya cart idad será inalterable en lo sucesivo o 

XXIII.- El Pnder Regional podrá establecer nuevas modalidades de tri-
" 

butac i6n y e st ará autorizado para alterar las bases tributarias de lo s 

ingresos cedidos. 

I ' 

XXIV.- La Plus-val:!a creada por la mejora de Servicios costeada ; p<t' el 

Poder Central, podrá ser gravada por este mediante nue vas imposiciones 

si en iguales cirC1ll1stan'cias se apli ca al mismo servici_o pre stado en las 
- - , 

provincias de régimen comúno 

I ' 

xxvo~ Los derechos di Estado en territorio andaluz sobre minas, caza, 

aguas y pesca, los bienes de uso público y los q~ pertenezcan priva A 

tivamente al Estado con excepci6n de los destinados a servicios que -ri

ja directamente el Poder Central, serán cedidos al Cabi~~o regional con 

la obligaci6n de no poder enajenar, gravar ni destinar bienes públicos 
I 

a uso privad o s'in autor! zaci6n del Estado. 

El Tribunal de Cuentas re la República fiscalizará la ~sti6n del 

Cabildo en or den a la recaudaci6n que re a¡i ce, por delegac i6n, de tribu-
- I - '-

tos atribuidos al Estado. Cada cinco años será. revisado este sistema de 

Hacienda por el procedimiento qle establezca el Estatuto o 

El Cabildo podrá e:m:l tir Deuda interior nacl om 1 -par o no podrá acu-

dir al crédito ext ranjero sin autoli zaci6n de las Corteso Si el Estmo 

emitiere Deuda p9.1"a cubrir servicios, qU3 pireJste en Andalucía el Cabil-

do, la Regi6n aut6noma 
~ . 

participará en les pr'oductos de los emprestitos 

y en sus cargas, conftorme a las reglas contenidas en la base XXI y con-

corda nte s 



CIUDADANIA ANDALUZA 

XXVI.- El Pnder R~gional po .~~# . dentro de límites constitucionales,es

tablecer normas que contr~resten las médidas de exclusi6n o de disf~

vor que en ~ lcp iera otra región pudieran practicarse en per juicio de 

españoles andaluceso 

, ' 

XXVII~- Son andaluces o 

1- Los nacidos en Andalucía, de padre o madre españoles. 

2- Los Españoles no nacidos en Andaluc:!a. que hayan ganado vecinda 

en cualquier Municipio de la Región. 

La naturaleza andaluza será incompatible con cualquiera otra 

ci udadanía. regional española 

DISPOSIC IONES FINAIES 

, ' 

XXVIII,,'. Las discordias que susciten entre el Poder de la República Y 

el Regional Andaluz, serán resueltas con arr~glo a la Constitución Y a . . 

la Ley orgánica del Tribunal de Garantias Consti tuciona]e s g 

, " XXIX.: ... El Estat uto Andaluz no podrá ser va.riadQ, o restringido sino 

con las mi amas garantias y pro cedimiento re que rido para su estable ci-

'mientog 

Este proye cto de base e s re sul tado de 1 a coincidencia prácti-

ca de las distintas opiniones que han sostenido los firmantes de la Po-

nancia y aunque aceptada ,por todos ellos como obra de conjunto. cada 

uno recaba la Ji bertad de su criterio individual o la de la Entidad o 

Partido qm rerr e sente 

En Sevilla a 27 de Enero de 1933 

. Her.menegildo Casas, José González y Fernández de la Bandera, BIas In

fantes, Ricardo Majó, Adolfo Chércoles, Faustino Garrido, Adolfo Mo-
.. 

reno" Alfonso .lasso de la Vega, Gabriel González TaltabullQ' Justo Fe-

ria" 




